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De nuestras Consideraciones: (dy $: $ - A) 

En calidad de Administradores de la compañía de transportes "RUTAS CARMENSES" 
S.A., de el cantón El Carmen en la provincia d Manabí, nos dirigimos a usted para 
solicitarle y comunicarle lo siguiente: 

Señor INTENDENTE, de conformidad a lo que dispone el articulo 21 de la Ley de 
compañías, nos permitimos comunicarle la transferencia de acción efectuada en la 
compañía de transportes ""RUTAS CARMENSES" S.A., mismo que se ha dado 
cumplimiento a las normas y procedimientos que establecen los artículos 188 Y 189 de la 
ley de Compañías; transferencia que se detalla a continuación: 

1.-La señora MERO MARCILLO ELENA ASUNCION con Cedula de Identidad N: 
1303683989, ecuatoriana y mayor de edad, en calidad de CEDENTE; transfiere una 
acción ordinaria, nominativa, e indivisible, del valor de veinte dólares americanos que 

tiene en la compañía de transportes "RUTAS CARMENSES” S.A., a favor del señor 
HUGO BENJAMIN CRUZ ANDRADE con Cedula de Identidad N: 170243779-7, 
ecuatoriano y mayor de edad, en calidad de CESIONARIO, mismo que acepta la 
transferencia de la mencionada acción. 

En consecuencia señor Intendente, solicitamos se digne disponer el ingreso en los registros 
del organismo que usted preside, al nuevos Cesionarios como accionista de la compañía 
de transportes "RUTAS CARMENSES" S.A., 

Por lo expuesto, de conformidad con lo que establece el articulo 5 literal (c) del 
reglamento de “Concesión de informaciones y certificaciones”, expedida por la 
Superintendencia de Compañías, solicitamos se sirva conferir la nomina actualizada de los 
accionistas de la compañía de transportes "RUTAS CARMENSES" S.A., 

Por la atención que usted se sirva dar al presente, nos anticipamos en agradecer lo a nta 
an : 

Atentamente, | | MAY 2006. 
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